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                        Nº de Registro de Entidades Locales: 0247000. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
          DE VALLADOLID 
                 ------------ 

     SECRETARÍA GENERAL. 
 

 
ACTA NUMERO CUATRO DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y CARBURANTES CON DESTINO A 
LOS SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID, A ADJUDICAR 
POR UN ÚNICO CRITERIO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, publicada en el B.O.P. nº 275, de fecha 27 de 
noviembre de 2014. 

 
 
En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a 

las doce horas del día seis de febrero de dos mil quince, se reúne la Mesa de 
Contratación designada con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, para la contratación del suministro de combustibles y 
carburantes con destino a los Servicios de la Diputación de Valladolid, a adjudicar por 
un único criterio en procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  

Preside la Mesa el Jefe del Área de Economía, Turismo y Personal, D. Juan 
Carlos Olea Nieto, y asisten como Vocales: D. José Claudio Álvarez Villazón, 
Interventor Adjunto; D.ª Virginia León Benito, Jefe del Servicio de Hacienda y 
Economía, y D. José Daniel Molero González, Vicesecretario, que actúa asimismo 
como Secretario de la Mesa. 

Abierto el acto por la Presidencia se pone de manifiesto el informe, que se 
adjunta a esta acta,  suscrito por D. Alejandro Senovilla Montero, Jefe de Sección del 
Servicio de Hacienda, y de conformidad con el mismo la Mesa, por unanimidad, 
acuerda proponer al órgano de contratación:  
Primero.- Clasificar las proposiciones presentadas de acuerdo con las puntuaciones 
obtenidas correspondientes al conjunto de los criterios de valoración establecidos en la 
cláusula 12ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares según el informe 
anteriormente referido, cuya relación por orden decreciente, empezando por la oferta 
más ventajosa, es la siguiente:  

Lote nº 1. Suministro en estaciones de servicio de gasóleo de automoción (clase 
A) y gasolinas sin plomo de 95 y 98 octanos. 
Proposición única: Plica nº 2, Solred, S.A.               

Lote nº 2. Suministro directo a instalaciones fijas de gasóleo de automoción 
(clase A), de gasóleo para uso agrícola (clase B) y gasóleo de calefacción (clase C). 
1º Plica nº 4: Discomtes Valladolid, S.L.               
2º Plica nº 5: Compañía Española de Petróleos, S.A.U.               
3º Plica nº 6: Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.               

Segundo.- Adjudicar el suministro directo a instalaciones fijas de gasóleo de 
automoción (clase A), de gasóleo para uso agrícola (clase B) y gasóleo de calefacción 
(clase C), a favor del licitador Plica nº 2, SOLRED, S.A., por ser la proposición que ha 
obtenido la mayor puntuación, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas 
particulares y al de prescripciones técnicas que rigen la contratación, conforme al 
siguiente desglose: 
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- Gasóleo “A” con descuento por cada litro del 4,5 por 100. 
- Gasolina sin plomo 95 con un descuento por cada litro del 4,5 por 100. 
- Gasolina sin plomo 98 con un descuento por cada litro del 4,5 por 100. 
 Los anteriores descuentos se aplicarán sobre el precio de venta al público en 
euros del correspondiente producto en el surtidor donde se reposte y en el momento de 
suministro. 
 
Tercero.- Adjudicar el suministro directo a instalaciones fijas de gasóleo de automoción 
(clase A), de gasóleo para uso agrícola (clase B) y gasóleo de calefacción (clase C), a 
favor del licitador Plica nº 4, DISCOMTES VALLADOLID, S.L., por ser la 
proposición que ha obtenido la mayor puntuación, con sujeción al pliego de cláusulas 
administrativas particulares y al de prescripciones técnicas que rigen la contratación, 
conforme al siguiente desglose: 
- Gasóleo “A” con un descuento por cada litro del 12,91 por 100. 
- Gasóleo “B” con un descuento por cada litro del 14,00 por 100. 
- Gasóleo “C” con un descuento por cada litro del 4,40 por 100. 
 Los anteriores descuentos se aplicarán sobre el precio al consumo en euros del 
correspondiente producto petrolífero, libre de impuestos y tasas, vigente el lunes de la 
semana en que se entregue el suministro, según publique semanalmente la Comisión 
Europea en el “Boletín Petrolero”. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la presidencia declara terminado el acto 

siendo las doce horas y quince minutos de todo lo cual, como Secretario, certifico. 
 








